
Nº 12/2022

ACTA  DE  SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  EL  DÍA  02  DE
DICIEMBRE DE 2022 (Nº 12/2022).

En  la  localidad  de  Llanos  del  Caudillo,
siendo las 13:00 horas del día 02 de diciembre de
2022,  en  el  Despacho  de  Alcaldía,  y  previa
convocatoria efectuada en forma legal, se reúne la
Junta de Gobierno de esta entidad local, en sesión
ordinaria y primera convocatoria, con la concurrencia
de las personas reseñadas al margen, asistidos por
mí, en mi condición de titular de la Secretaría de la
Corporación, que doy fe de los acuerdos adoptados
en la presente sesión.

Abierta  la  sesión  por  la  Alcaldía-
Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y a adoptar los acuerdos que se
indican a continuación.

1.-  CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR

Preguntó el Sr. Presidente si algún miembro tenía alguna consideración que formular al acta de la 
sesión 11/2022 de fecha 18 de noviembre de 2022, repartida junto a la convocatoria, y no realizándose 
ninguna observación, el acta queda aprobada por la unanimidad de los miembros presentes.

2.- ASUNTOS ECONÓMICOS

Vistas la relación de pagos de facturas y obligaciones:

Num. Factura Tercero Denominación Social
Importe 
Total Expediente Aplicación Presupuestaria

NORM/015856 B13277264 ALMACENES FERRETERIA ARENAL, S.L. 89,00 2/2022000001027 2022  920 22104

Emit-/39 G02794949 AMAS asociacion 956,75 2/2022000001028 2022  231 22703

R22/206271 A29018637 ASCENSORES EMBARBA, S.A. 175,52 2/2022000001029 2022  1522 21200

F/452 52384251A BAR LOS LLANOS 9,00 2/2022000001030 2022  929 22699

2911/1015 B42997684 Centro de Pinturas JUSAMI, SLU 470,34 2/2022000001046 2022  920 22110

Emit-/6 71227187M ENRIQUE JULIAN CIDFUENTES GOMEZ 166,80 2/2022000001031 2022  231 22799

F/784/1 B13504147 FITOSANITARIOS FUENTES SL 463,32 2/2022000001032 2022  171 21000

F22/220 B45366614
GABINETE DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 2000, S.L. 302,50 2/2022000001033 2022  150 22706

2022/AR/003983 B13269709 GASOLEOS GARCIA PERONA, S.L. 473,82 2/2022000001034 2022  920 22103

2022/AR/003985 B13269709 GASOLEOS GARCIA PERONA, S.L. 1761,18 2/2022000001035 2022  920 22103
F/ACLM.DE.22.11.0
205 S4500084A

INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE 
CASTILLA LA MANCHA 1737,02 2/2022000001036 2022  170 20900
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ASISTENTES

Sr. Alcalde
D. Andrés Arroyo Valverde

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo 
político Popular

Dª. Ana Isabel López Jiménez
D. Jesús Ángel Ligero García

Sr. Secretario(a)-Interventor(a)
D. Fernando Cantador Rodríguez
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Nº 12/2022

AFE22/11 B16301210
INSTITUTO DE PREV Y FORMACION, 
SLU 1150,00 2/2022000001037 2022  320 22706

AFE22/38 B16301210
INSTITUTO DE PREV Y FORMACION, 
SLU 1150,00 2/2022000001038 2022  320 22706

AFE22/43 B16301210
INSTITUTO DE PREV Y FORMACION, 
SLU 950,00 2/2022000001039 2022  320 22706

AFE22/46 B16301210
INSTITUTO DE PREV Y FORMACION, 
SLU 950,00 2/2022000001040 2022  320 22706

2022Emit-/83 05666054G JESÚS DAVID MARÍN MORALES 363,00 2/2022000001041 2022  150 22706

Rect-Emit-/5 47467716V MARIA DEL MAR TORRES MEDINA 542,10 2/2022000001042 2022  231 22799

Emit-/220553 B13636527 NATURLLANOS 2020 S.L. 300,41 2/2022000001043 2022  920 22104

1/45677 B13100805 QUIDEMAN, S.A. 69,84 2/2022000001044 2022  920 22110

VT/3177 B13421896 UTILES MANCHEGOS, S.L.  (UTIMAN ) 229,10 2/2022000001045 2022  920 21301

KILOMETRAJE 52386674B ANTONO MERLO UREÑA 226,80 2/2022000001026 2022 912 23000

La Junta de Gobierno Local por unanimidad Acuerda

ÚNICO.- Visto el informe de fiscalización de intervención y considerando la existrencia de 
crédito adecuado y suficiente en las partidas reseñadas, proceder a la aprobación y pago de las facturas y 
obligaciones indicadas.

3.-  AMPLIACIÓN  OFERTA  EMPLEO  EXTRAORDINARIA  ESTABILIZACIÓN  EMPLEO
TEMPORAL

Ampliación Oferta Pública de Empleo para la estabilización de empleo temporal

Habiendo observado omisiones en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal aprobada por decreto de fecha 26/05/2022 y publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia de
Ciudad Real num. 102 de fecha 27/05/2022 y de conformidad con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno
Local por la unanimidadad de su miembros Acuerda:

PRIMERO. Ampliar la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal como
personal laboral fijo, con la siguiente relación de plazas:

2.- PERSONAL LABORAL FIJO 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA Nº PLAZAS FORMA ACCESO 
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Nº 12/2022

Auxiliares SAD Auxiliares SAD 2 (2) Concurso

(1) Tiempo completo
(2) Tiempo parcial

Las  citadas  plazas  han  estado  ocupadas  con  anterioridad  a  1  de  enero  de  2016,  teniendo  carácter
estructural y dotación presupuestaria. 

SEGUNDO. Publicar la oferta de empleo público en la sede electrónica de este ayuntamiento, en su
tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e interposición de los
recursos que, en su caso, los interesados consideren oportuno.

TERCERO. La publicación de la convocatoria para la cobertura de las plazas incluidas en esta
oferta para la estabilización temporal deberá ser antes del 31 de diciembre de 2022 y su resolución antes
del 31 de diciembre de 2024.

CUARTO. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existente en cada uno de los
ámbitos afectados.

QUINTO. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del proceso de
estabilización  de  empleo  temporal  a  través  del  Sistema  de  Información  Salarial  del  Personal  de  la
Administración.

Contra  el  presente  Acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede  interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, por tratarse de un acto en materia de personal. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

4.-  APROBACIÓN  BASES  ADMINISTRATIVO/A,  PROCESO  ESTABILIZACIÓN  EMPLEO
TEMPORAL

AYUNTAMIENTO DE LLANOS DEL CAUDILLO (CIUDAD REAL)

Habiendo  sido  aprobada mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  de  fecha  25/05/2022  la  oferta  de
empleo público extraordinaria de este Ayuntamiento, publicada en el BOP  nº 102, del viernes, 27 de mayo
de 2022, La Junta de Gobierno Local, por la unanimidad de sus miembros aprueba las bases de dicho
proceso selectivo  en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir 1 plaza de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Nº 12/2022

funcionario de carrera, de Administrativo C1, para el Ayuntamiento de Llanos del Caudillo (Ciudad Real),
mediante sistema de concurso.

Se adjuntan como ANEXO a la presente resolución, las bases que regirán la convocatoria del  proceso
selectivo de estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento para la plaza descrita anteriormente

ANEXO
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, COMO
FUNCIONARIO  DE  CARRERA,  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO  DE  LLANOS  DEL  CAUDILLO
(CIUDAD REAL)  DENTRO DEL  PROCESO EXTRAORDINARIO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE
EMPLEO TEMPORAL 

1. Objeto de las presentes bases.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, determinar las bases del proceso selectivo para
cubrir en régimen de funcionario de carrera a jornada completa una plaza de administrativo,
mediante procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal dentro del marco
general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de estabilización conforme
a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.

FUNCIONARIO DE 
CARRERA

Nº GRUPO ESCALA SUBESCALA PROCESO

Administrativo 1 C1 Administración
General

Administrativa Concurso
oposición

1.2. Normativa  aplicable:  Los  procesos  selectivos  se  regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  Vigentes  en
Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la  Función  Pública (LMRFP);  el  Real  Decreto 364/1995,  de  10 de marzo,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  (RGI);  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (LPACAP);  la  Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (LRJSP);  y  demás
disposiciones que resulten de aplicación.
Las presentes bases vincularán a la Administración, a los Tribunales que han de juzgar las
pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con
sujeción  estricta  a  las  normas  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la  admisión a  la  realización  de las  pruebas  selectivas,  será necesario  reunir  los
siguientes requisitos, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de
participación:
a)  Tener la nacionalidad española,  sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 39 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

b) Capacidad: funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio
de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante
sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto
en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público. 
e) Estar en posesión del título de bachiller, módulo superior o equivalente, antes de la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley
53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas.
g)  No padecer enfermedad física o psíquica que impida el  desarrollo normal  de las tareas
propias del puesto de trabajo.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de finalización
del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  participación,  y  mantenerse  durante  todo  el
proceso selectivo. 

3. Solicitudes de participación.

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimentar el
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá
a disposición de las personas interesadas en el Ayuntamiento de Llanos del Caudillo sito en la
Plaza de la Constitución nº 1, 13220, Llanos del Caudillo (Ciudad Real)
3.2. Las instancias se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación, y se presentarán en el
Registro General o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 16 de
la LPACAP.
3.3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. 
Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.
3.4. Documentos a adjuntar:  Para ser admitido y,  en su caso, tomar parte en las pruebas
selectivas  correspondientes,  las  personas  aspirantes  manifestarán  en  sus  solicitudes  de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su
presentación, por los siguientes documentos:

a Modelo especifico de instancia (Anexo I de las presentes bases). 
b Copia del DNI. o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo

de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.
c Copia del título exigido en la presente convocatoria o de la justificación acreditativa de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para su obtención. En caso de
titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  entregará  fotocopia  de  la  credencial  que
acredite la homologación que corresponda.

d Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.
e Resguardo acreditativo del pago de la tasa de derechos de participación de procesos

selectivos  vigente  para  este  Ayuntamiento  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. La presentación fuera de dicho plazo, producirá la exclusión
de la persona solicitante, no siendo un requisito subsanable.

f Informe de Vida Laboral reciente.
g Declaración responsable.

3.5 La tasa a satisfacer por derechos de examen será la que establece la ordenanza municipal
al respecto en el periodo de solicitud. Deberá ingresarse en la cuenta número ES09 3190 2022
9123 7281 1220 de GLOBALCAJA, consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o
fotocopia necesariamente deberá acompañarse a la solicitud, el nombre del interesado, y la
denominación de la plaza a la que se concurre, ejm: ADMnombreapellidoapellido

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará Resolución,
en el plazo máximo de 1 mes desde la fecha de finalización de la presentación de solicitudes
de participación,  declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas,
así como las causas de su exclusión, en su caso. 
La Resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de Edictos  de  este
Ayuntamiento y en la su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
4.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas
listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia para que aleguen
y presenten la documentación que a su derecho convenga.
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión,
serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
La  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  se  considerará
automáticamente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones. 
Las reclamaciones que se presenten se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a
contar desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva
resolución por la que se apruebe la lista definitiva.
4.3. Finalizado  el  plazo  de  subsanación  se  dictará  resolución  por  parte  de  la  Alcaldía-
Presidencia, declarando aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que
se publicará en el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de Edictos de este Ayuntamiento y
en su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
Asimismo,  en dicha Resolución se hará constar  el  lugar,  fecha y hora de realización de la
baremación del concurso, así como la composición del Tribunal calificador.

5. Tribunal Calificador.
5.1.  La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación
provisional  de  personas  admitidas.  Este  plazo podrá ser  prorrogado por  una  sola  vez,  por
causas justificadas y previa resolución motivada.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior
a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  estarán
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Nº 12/2022

comprendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el
Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo
de tres Vocales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.
5.2. No  podrán  formar  parte  de  los  Tribunales  Calificadores  el  personal  de  elección  o
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
5.3. La  composición  del  Tribunal  Calificador  será  predominantemente  técnica.  Todos  sus
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de
las plazas convocadas.
La pertenencia  a  los  Tribunales  Calificadores  será siempre a título  individual,  no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
5.4. El  procedimiento  de  actuación  de  los  Tribunales  Calificadores  se  ajustará  en  todo
momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.
5.5. Los  Tribunales  Calificadores  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
5.6. Abstención  y  recusación:  Los  miembros  de  los  Tribunales  Calificadores,  los  asesores
especialistas y el  personal  auxiliar  deberán abstenerse de formar parte del  mismo cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes
podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes  a  pruebas  selectivas  de  acceso  a  la  misma  o  equivalente  categoría  a  la  que
corresponden  las  plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con
centros  de  preparación  de  opositores  de  la  categoría  a  la  que  pertenezcan  las  plazas
convocadas.
En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros de
este  declaración  formal  de  no  hallarse  incursos  en  estas  circunstancias.  Esta  declaración
deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar
que, en su caso, incorpore a sus trabajos.
5.7. Asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón de la especialidad del proceso selectivo
o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración
que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal Calificador.
5.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.
En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero se designará de
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no
designe a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados
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Nº 12/2022

previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden
establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último
lugar el Presidente.
5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante,
sin  perjuicio  de  que  los  mismos  puedan  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecidos  en la  legislación  correspondiente  y  de  que proceda,  en su  caso,  ejercitar  las
facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por  las irregularidades.  Los Tribunales  continuarán
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.
5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán
todas  las  dudas  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  y
adoptarán  los  acuerdos  que  garanticen  el  buen  orden  del  proceso  en  lo  no  previsto
expresamente  por  aquéllas.  Las  incidencias  que  puedan  surgir  respecto  a  la  admisión  de
aspirantes  en  las  sesiones  de  celebración  de  exámenes  serán  resueltas  por  el  Tribunal
Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.
A dichos efectos,  los Tribunales Calificadores podrán requerir  a los aspirantes,  en cualquier
momento  del  proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos, el Tribunal, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo,
dirigida  al  órgano  que  hubiera  aprobado  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos,
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en
su  solicitud  de  participación  a  los  efectos  pertinentes.  Contra  dicha  resolución  podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan.
Asimismo,  si  el  Tribunal  Calificador  durante  el  desarrollo  del  proceso  selectivo  tuviera
conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los  aspirantes  carece  de  la  capacidad
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será
evacuado en el  plazo máximo de diez días  naturales y tendrá carácter determinante para
resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al  interesado,  al  objeto  de  que  pueda
formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por
el  órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando  condicionadamente  en  el
proceso selectivo.
5.12. Los  Tribunales  Calificadores  podrán  proceder  a  descalificar  a  los  participantes,
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la
convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.
5.13. Contra las resoluciones adoptadas por  los  Tribunales,  podrá interponerse  recurso de
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin
que  suponga  la  suspensión,  pudiéndose  presentar  los  mismos  a  través  de  los  medios
habilitados y permitidos por la Ley.
Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la
publicación  en  tablón  de  Edictos  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es),  de  la  puntuación  obtenida  de  las  personas
aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas
en el Registro General de manera presencial o de forma telemática en virtud de lo establecido
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Nº 12/2022

en el Art. 16 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas. 
Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas
por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por
el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en tablón de
Edictos  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es), sirviendo dicha publicación de notificación a todos
los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto
a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.
6.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas bases.
6.2. El  procedimiento de  selección atendiendo a lo  previsto  en la  Ley  20/2021,  de  28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
será el  de concurso-oposición,  con una valoración en la fase de oposición del  sesenta por
ciento. Y una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación
total,  en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala,
categoría o equivalente.

7.  Sistema selectivo  excepcional  de  estabilización del  empleo  temporal  de larga
duración: concurso-oposición.
7.1. El proceso de selección consistirá en concurso-oposición 
Teniendo en cuenta  que el  objetivo  de  los  procesos  selectivos  de  carácter  excepcional  de
estabilización  del  empleo  temporal  de  la  Ley  20/2021  es  reducir  la  temporalidad  de  los
empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, la valoración máxima será de 100
puntos.
En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  de  participación  o  no
acreditados documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el
número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada
convocatoria.
7.2. El  tiempo  de  prestación  de  servicios  desarrollado  en  esta  Administración  Local  será
aportado  de  oficio,  referido  siempre  a  la  fecha  de  terminación  del  plazo  de  admisión  de
instancias, sin perjuicio en cualquier caso de que se considere necesario.
El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Administraciones Públicas, así como
el resto de méritos que se tengan en cuenta en su caso habrá de ser aportado durante el plazo
de presentación de solicitudes al correspondiente proceso selectivo.
7.3.  Los procesos de selección se realizarán a través del sistema de concurso-oposición. Por
razones de agilidad, se celebrará, en primer lugar, la fase de oposición y el ejercicio de esta
fase tendrán carácter obligatorio y no eliminatorio. La fase de concurso no tendrá carácter
eliminatorio. La fase de oposición se valorará con un 60 por 100 de la puntuación total del
proceso y la fase de concurso tendrá una valoración de un 40 por 100 de la puntuación total
del proceso.   
7.4. Fase oposición:
7.4.1. La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de un ejercicio 
teórico al objeto de determinar la aptitud de los aspirantes para el puesto a desempeñar.
7.4.2. El contenido del programa del proceso selectivo de acuerdo al anexo I.
7.4.3. El ejercicio del proceso selectivo consistirá en contestar por escrito un cuestionario de
carácter teórico-práctico,  compuesto de dos partes,  que se realizarán en la misma sesión,
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Nº 12/2022

siendo ambas obligatorias y no eliminatorias. Las preguntas versaran sobre el anexo I: temario.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación
obtenida en las dos partes del cuestionario de las que consta el ejercicio de la oposición.
7.4.4. La primera parte no eliminatoria y de carácter teórico consistirá en contestar por escrito
un cuestionario propuesto por el  tribunal  de 55 preguntas tipo test,  con cuatro respuestas
alternativas, siendo solo una de ellas la correcta; las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5
últimas de reserva.
La segunda parte de carácter práctico no será eliminatoria y consistirá en contestar por escrito
a uno o varios supuestos prácticos propuestos por el tribunal que contendrá 15 preguntas tipo
test, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, las 10 primeras
ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva.
La puntuación se calculará con la fórmula:  Puntuación= Aciertos – (Errores/4)
La puntuación final del ejercicio será la suma de la puntuación obtenida en ambas partes.
                   .
7.5. Fase  de concurso: La valoración de méritos  en la fase de  concurso se regirá  por  las
siguientes determinaciones:
7.5.1. Méritos  profesionales:  Se  valorará  la  experiencia  profesional  del  siguiente
modo, hasta el máximo de 24 puntos, que supondrán el 60 por 100 de la calificación de la fase
de concurso.

a- Por cada mes contratado de servicios prestados como personal funcionario o laboral
con la categoría de Administrativo/a en la entidad convocante 0,50 puntos/mes.
b- Por cada mes contratado de servicios prestados como personal funcionario o laboral
con la categoría de Administrativo en el resto de la Administración Local, Autonómica o
Estatal 0,40 puntos/mes.
c- Por cada mes contratado de servicios prestados como personal funcionario o laboral
con categoría diferente a Administrativo/a en Administraciones Públicas 0.3 puntos/mes.

7.5.2. Méritos  académicos  y  formación  (general  y  específica):  Se  valorarán  los  méritos
académicos y formativos del siguiente modo, hasta el máximo de 16 puntos, que supondrán el
40 por 100 de la calificación de la fase de concurso:

-  Titulaciones académicas igual o superiores a la requerida y distintas a la requerida
para participar en el presente proceso: 1 punto por cada una de ellas. 
- Titulaciones de especialización 1 punto por cada una de ellas. 
- Acreditación de conocimientos sobre SIGEM 0,5 puntos por hora. 
-  Acreditaciones  de  formación  relacionadas  con  las  funciones  del  puesto  que  se
relacionan 0,01 punto por hora. 

o Informática de gestión, ofimática.
o Procedimiento – administración. 
o Prevención de Riesgos Laborales.
o Contratación pública.
o Entidades Locales.
o Protección de datos.

8. Desarrollo del proceso selectivo y lista de personas seleccionadas y Resolución
del proceso selectivo y lista de aprobados.

8.1. La calificación final del proceso selectivo será el resultado de la suma de las valoraciones 
obtenidas en cada una de las fases establecidas en la Base Séptima, siendo ese resultado la 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

calificación definitiva del proceso. 
En caso de empate primará el candidato/a de mayor experiencia en el Ayto. de Llanos del
Caudillo, criterio apartado 7.5.1.a de las presentes bases. Si el empate persistiera se elegirá al
candidato/a con mayor formación académica de acuerdo al apartado de las bases 7.5.2., sin
tener en cuenta el límite máximo de puntuación en dichos apartados. 
8.2 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de personas
aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de
identidad  -en  la  forma  prevista  legalmente  para  la  protección  de  los  datos  de  carácter
personal-, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo,
al  órgano competente  para la resolución del  proceso selectivo,  que asimismo ordenará su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  este
Ayuntamiento así como en su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir  del
siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Las
reclamaciones  deberán  presentarse  por  escrito,  dirigidas  al  Alcalde,  a  través  del  Registro
Electrónico preferiblemente.
8.3 Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de los
méritos del concurso en el mismo sitio web. El Tribunal no podrá proponer un número superior
de  personas  aspirantes  al  de  plazas  convocadas.  No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el
Tribunal haya propuesto el  nombramiento de igual  número de aspirantes que el  de plazas
convocadas,  y  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan
renuncias de las personas aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada
por las personas aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento,
en el caso de funcionario de carrera.
8.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de que
alguna  de  las  personas  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos  exigidos  en  la
presente  convocatoria,  deberá  excluirle,  comunicándole  asimismo  las  inexactitudes  o
falsedades  formuladas  en  la  solicitud  de  admisión  al  proceso  selectivo,  a  los  efectos
procedentes.
8.5. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de
los actos del  Tribunal  dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el  desarrollo de su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera pública la relación definitiva de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en el
Boletín Oficial de la Provincia, las personas aspirantes propuestas aportarán los documentos
que a continuación se relacionan:
a) Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En
el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
b)  Declaración  jurada  de  no  estar  desempeñando  ningún  puesto  o  actividad  en  el  sector
público, ni de realizar actividad privada incompatible.
c)Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Nº 12/2022

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala,
subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario/personal  laboral  fijo  en  el  que  hubiese  sido
separado o  inhabilitado.  Los  nacionales  de  otros  Estados  deberán acreditar  igualmente  no
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no
podrán ser nombrados como funcionario de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

10. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de posesión.
10.1. Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  funcionario  de  carrera,  las
personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos,  serán  nombrados  funcionarios  de  carrera  mediante  resolución  del  señor  Alcalde-
Presidente, la cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino
adjudicado.
La  toma  de  posesión  de  los  aspirantes  que  hubiesen  superado  el  proceso  selectivo  se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento
como funcionarios de carrera en el BOP de Ciudad Real.

11. - Incompatibilidades. 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos al cumplimiento de las prescripciones contenidas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

12.- Incidencias.
12.1.- El órgano de selección quedarán facultados para resolver las dudas que surjan durante
el proceso selectivo adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en estas bases.

13.- Vinculación de las bases 
13.1. -  Las presentes bases vinculan al  Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes
participen en los procesos selectivos de las convocatorias específicas en cuya aprobación se
determine que son de aplicación las presentes bases. 
13.2.- Tanto las bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la
actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos,
plazos  y  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

14. - Impugnación. 
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso  de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, a partir del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Nº 12/2022

día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

15.- Régimen Jurídico.
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; la Ley 4/2011, de
10 de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  el  texto  refundido  de  la  Ley  del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios  Civiles de la Administración General  del  Estado aprobado por el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781 / 1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo-

16.- Protección de datos.
El  Ayuntamiento de Llanos del  Caudillo,  como responsable del  tratamiento,  le informa que
tratamos  los  datos  de  carácter  personal  facilitados  por  usted  para  realizar  la  gestión  del
proceso de selección de personal que regulan estas Bases. 
Los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos son dpd@asesor10.com.
El Ayuntamiento de Llanos del Caudillo garantiza en todo momento el pleno cumplimiento de
las obligaciones dispuestas por la normativa de protección de datos, así como las medidas
descritas  en  el  Esquema  Nacional  de  Seguridad,  y  por  cualquier  otra  norma  o  Ley  que
complemente la anterior. 
No se cederán los datos personales a ningún tercero sin una base jurídica que legitime este
tratamiento. 
Los  datos  personales  serán  tratados  de  forma  activa  mientras  persista  la  relación  y  se
mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones y responsabilidades
aplicables.
Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como
otros  derechos,  que  puede  ejercer  dirigiéndose  a  la  dirección  del  Ayuntamiento  en  Pza.
Constitución, 1. CP 13220 Llanos del Caudillo (Ciudad Real) bien a la siguiente dirección de
correo  electrónico  info@ayuntamientodellanosdelcaudillo.es.  Puede  acceder  a  más  información
adicional  en  la  política  de  privacidad  de  la  página  web
http://www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es/. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que
sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales.

17.- Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano
que aprobó las Bases en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día  siguiente al  de  su
publicación  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de  Ciudad  Real,  o  bien  interponer
directamente  recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados
igualmente desde el día siguiente al de dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Nº 12/2022

la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Disposición final. Entrada en vigor.
Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

TEMARIO ADMINISTRATIVO

1.    Constitución Española de 1978

2.    El Tribunal Constitucional

3.    Las Cortes Generales

4.    El Poder Judicial

5.    El Gobierno y la Administración

6.    Principios de actuación de la Administración Pública

7.    Organización de la Unión Europea

8.    Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho

9.    La relación jurídico-administrativa

10.     El acto administrativo

11.     Procedimiento administrativo

12.     Recurso Contencioso-Administrativo

13.     Especialidades del procedimiento administrativo en la esfera local

14.     Formas de acción administrativa

15.     Régimen Local Español

16.     El Municipio

17.     La Provincia

18.     Otras Entidades Locales

19.     Personal al servicio de las Entidades Locales

20.     Contratación administrativa en la esfera local

21.     Urbanismo

22.     Expropiación forzosa

23.     Legislación sectorial aplicable en el ámbito local. Seguridad Pública. Consumo. Espectáculos y actividades 
recreativas

24.     La actividad financiera. Ley General Tributaria: principios

25.     Estudio de los ingresos tributarios

26.     Presupuesto Haciendas Locales

27.     El gasto público local

28.     Haciendas Locales

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

29.     AL-SIGM: Sistema Integrado de Gestión Electrónica de Expedientes.

30.     Los bienes de las Entidades Locales

31.     Gobierno Abierto 

32.     La Administración General del Estado 

33.     La organización territorial del Estado

34.     Leyes de Procedimiento Administrativo Común de las AAPP y Régimen Jurídico del Sector Público y su 
normativa de desarrollo

35.     Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales 

36.     Personal Funcionario Estatal

37.     Derechos y deberes de los funcionarios

38.     Presupuesto del Estado

39.     Políticas para la igualdad de género

40.     Atención al Público

41.     Servicios de información administrativa. Iniciativas, reclamaciones, quejas y peticiones

42.     Concepto de documento, registro y archivo

43.     Administración electrónica

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Nº 12/2022

ANEXO II: SOLICITUD.
Datos del Aspirante:

Nombre y Apellidos: DNI/NIE:

Dirección: Localidad:

Provincia: Telf. e-mail:

DECLARO
PRIMERO: Que solicito la admisión en el proceso selectivo de la siguiente plaza convocada por
Oferta de Empleo Público extraordinaria del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo:

FUNCIONARIO
CARRERA

Nº GRUP
O

ESCALA SUBESCAL
A

PROCESO

Administrativo 1 C1 Administración
General

Administrativa Concurso 
Oposición

SEGUNDO: Que cumplo los requisitos a fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.
TERCERO: Que conozco las bases reguladoras, aceptándolas mediante la presente solicitud.
CUARTO: Que presento además la siguiente documentación (marque x cuando proceda):

Resguardo acreditativo del pago de la tasa

Y para su constancia y efectos, firmo la presente en:
____________________________ a _______ de  ________ de 202__ .

Fdo.: __________________________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

Anexo III

Declaración responsable

Yo, D./Dª. __________________________________________________________ , con

DNI  __________________, con domicilio a efectos de notificación _______________ 

______________________________, teléfono de contacto  _____________________ y correo 

electrónico _______________________________________________________

Declaro:

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier  Administración

Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en:

 

_____________________________ a ____ de____________ de 202___.

Firmado: __________________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un

fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y

seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la

citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (Plaza Constitución 1, Llanos del Caudillo 13220) para ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia

«Protección de datos».

5.-  APROBACIÓN  BASES  TÉCNICO  URBANISMO,  PROCESO  ESTABILIZACIÓN  EMPLEO
TEMPORAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 17

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: W
E

M
T

X
qi

g9
S

w
g6

h8
qy

bz
/

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

rio
-I

nt
er

ve
nt

or
 F

er
na

nd
o 

C
an

ta
do

r 
R

od
rí

gu
ez

 e
l 0

5/
12

/2
02

2 
15

:1
3:

31
F

irm
ad

o 
po

r 
S

R
. A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 A

nd
ré

s 
A

nt
on

io
 A

rr
oy

o 
V

al
ve

rd
e 

el
 0

5/
12

/2
02

2 
16

:0
6:

47
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

17
 d

e 
44



Nº 12/2022

Habiendo sido  aprobada mediante  Resolución de la  Alcaldía  de fecha  25/05/2022 la  oferta  de empleo
público extraordinaria de este Ayuntamiento, publicada en el BOP  nº 102, del viernes, 27 de mayo de 2022,
La Junta de Gobierno Local,  por la unanimidad de sus miembros aprueba las bases de dicho proceso
selectivo  en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir 1 plaza de personal
funcionario de carrera, a jornada parcial, de  Técnico Urbanismo o Arquitecto Técnico, escala Técnica,
grupo A2 para el Ayuntamiento de Llanos del Caudillo (Ciudad Real), mediante sistema de concurso. 

Se adjuntan como ANEXO al presente acuerdo, las bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo
de estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento para la plaza descrita anteriormente

ANEXO
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE URBANISMO
MUNICIPAL,  CON CARÁCTER DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA,  A TIEMPO
PARCIAL, DE ESTE AYUNTAMIENTO DE LLANOS DEL CAUDILLO (CIUDAD REAL) DENTRO
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

1. Objeto de las presentes bases.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, determinar las bases del proceso selectivo para
cubrir  en  régimen  de  funcionario  de  carrera  a  jornada  parcial  (40%)  una  de  técnico  de
urbanismo,  mediante  procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal
dentro  del  marco  general  de  ejecución  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  de
estabilización conforme a lo  previsto  en la  Ley 20/2021,  de  28 de diciembre,  de  medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

FUNCIONARIO DE 
CARRERA

Nº GRUPO NIVEL PROCESO JORNADA

Técnico de urbanismo 1 A2 18 Concurso Parcial 40%

1.2. Normativa  aplicable:  Los  procesos  selectivos  se  regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  Vigentes  en
Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la  Función  Pública (LMRFP);  el  Real  Decreto 364/1995,  de  10 de marzo,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  (RGI);  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (LPACAP);  la  Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (LRJSP);  y  demás
disposiciones que resulten de aplicación.
Las presentes bases vincularán a la Administración, a los Tribunales que han de juzgar las
pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con
sujeción  estricta  a  las  normas  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

2.1. Para la  admisión a  la  realización  de las  pruebas  selectivas,  será necesario  reunir  los
siguientes requisitos, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de
participación:
a) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.
b) Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, así como los/as
extranjeros/as  con residencia  legal  en España,  según lo  establecido en el  art.  57 del  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
c) Estar en posesión del Título de Arquitectura Técnica, Aparejador, Ingeniero en Edificación,
título universitario en Arquitectura, licenciatura o Grado, que, de acuerdo con los planes de
estudio vigentes, habilite para ejercer las actividades de carácter profesional relacionadas con
las funciones asignadas a la escala del cuerpo, o cumplidas las condiciones para obtenerlos
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y dispongan del certificado que
lo acredite.
En el caso de titulaciones extranjeras tienen que estar debidamente homologadas, según la
legislación vigente.
d)  No  padecer  enfermedad  ni  estar  afectado  por  limitación  física  o  psíquica  que  sea
incompatible o impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.
f) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de las establecidas legalmente.
g) No encontrarse afectado por causas de incompatibilidad contenidas en la Ley 53/1984 de 23
de diciembre y a cualquier otra normativa aplicable en la materia, o comprometerse a ejercer
la opción legal correspondiente dentro del periodo establecido de la misma.
h) No hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desempeño de servicio público.
Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de
instancias.  Asimismo,  deberán poseerse  todos  ellos  durante  el  procedimiento  de  selección
hasta el momento de la contratación.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de finalización
del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  participación,  y  mantenerse  durante  todo  el
proceso selectivo. 

3. Solicitudes de participación.

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimentar el
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá
a disposición de las personas interesadas en el Ayuntamiento de Llanos del Caudillo sito en la
Plaza de la Constitución nº 1, 13220, Llanos del Caudillo (Ciudad Real)
3.2. Las instancias se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación, y se presentarán en el
Registro General o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 16 de
la LPACAP.
3.3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. 
Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.
3.4. Documentos a adjuntar:  Para ser admitido y,  en su caso, tomar parte en las pruebas
selectivas  correspondientes,  las  personas  aspirantes  manifestarán  en  sus  solicitudes  de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su
presentación, por los siguientes documentos:

h Modelo especifico de instancia (Anexo I de las presentes bases). 
i Copia del DNI. o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo

de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.
j Copia del título exigido en la presente convocatoria o de la justificación acreditativa de

haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para su obtención. En caso de
titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  entregará  fotocopia  de  la  credencial  que
acredite la homologación que corresponda.

k Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.
l Resguardo acreditativo del pago de la tasa de derechos de participación de procesos

selectivos  vigente  para  este  Ayuntamiento  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. La presentación fuera de dicho plazo, producirá la exclusión
de la persona solicitante, no siendo un requisito subsanable.

m Informe de Vida Laboral reciente.
n Declaración responsable.

3.5. La tasa a satisfacer por derechos de examen será la que establece la ordenanza municipal
al respecto en el periodo de solicitud. Deberá ingresarse en la cuenta número ES09 3190 2022
9123 7281 1220 de GLOBALCAJA, consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o
fotocopia necesariamente deberá acompañarse a la solicitud, el nombre del interesado, y la
denominación de la plaza a la que se concurre, ejm: T.URBnombreapellidoapellido

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará Resolución,
en el plazo máximo de 1 mes desde la fecha de finalización de la presentación de solicitudes
de participación, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas,
así como las causas de su exclusión, en su caso. 
La Resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de Edictos  de  este
Ayuntamiento y en la su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
4.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas
listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia para que aleguen
y presenten la documentación que a su derecho convenga.
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión,
serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
La  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  se  considerará
automáticamente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones. 
Las reclamaciones que se presenten se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a
contar desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva
resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

4.3. Finalizado  el  plazo  de  subsanación  se  dictará  resolución  por  parte  de  la  Alcaldía-
Presidencia, declarando aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que
se publicará en el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de Edictos de este Ayuntamiento y
en la su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
Asimismo,  en dicha Resolución se hará constar  el  lugar,  fecha y hora de realización de la
baremación del concurso, así como la composición del Tribunal calificador.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 12/2022

5. Tribunal Calificador.
5.1.  La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación
provisional  de  personas  admitidas.  Este  plazo podrá  ser  prorrogado por  una  sola  vez,  por
causas justificadas y previa resolución motivada.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior
a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  estarán
comprendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el
Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo
de tres Vocales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.
5.2. No  podrán  formar  parte  de  los  Tribunales  Calificadores  el  personal  de  elección  o
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
5.3. La  composición  del  Tribunal  Calificador  será  predominantemente  técnica.  Todos  sus
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de
las plazas convocadas.
La pertenencia  a  los  Tribunales  Calificadores  será siempre a título  individual,  no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
5.4. El  procedimiento  de  actuación  de  los  Tribunales  Calificadores  se  ajustará  en  todo
momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.
5.5. Los  Tribunales  Calificadores  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
5.6. Abstención  y  recusación:  Los  miembros  de  los  Tribunales  Calificadores,  los  asesores
especialistas y el  personal  auxiliar  deberán abstenerse de formar parte del  mismo cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes
podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes  a  pruebas  selectivas  de  acceso  a  la  misma  o  equivalente  categoría  a  la  que
corresponden  las  plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con
centros  de  preparación  de  opositores  de  la  categoría  a  la  que  pertenezcan  las  plazas
convocadas.
En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros de
este  declaración  formal  de  no  hallarse  incursos  en  estas  circunstancias.  Esta  declaración
deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar
que, en su caso, incorpore a sus trabajos.
5.7. Asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón de la especialidad del proceso selectivo
o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las
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pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración
que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal Calificador.
5.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.
En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no
designe a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados
previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden
establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último
lugar el Presidente.
5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante,
sin  perjuicio  de  que  los  mismos  puedan  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecidos  en la  legislación  correspondiente  y  de  que proceda,  en su  caso,  ejercitar  las
facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por  las irregularidades.  Los Tribunales  continuarán
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.
5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán
todas  las  dudas  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  y
adoptarán  los  acuerdos  que  garanticen  el  buen  orden  del  proceso  en  lo  no  previsto
expresamente  por  aquéllas.  Las  incidencias  que  puedan  surgir  respecto  a  la  admisión  de
aspirantes  en  las  sesiones  de  celebración  de  exámenes  serán  resueltas  por  el  Tribunal
Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.
A dichos efectos,  los Tribunales Calificadores podrán requerir  a los aspirantes,  en cualquier
momento  del  proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos,  el Tribunal,  previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por la persona aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha
resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Asimismo,  si  el  Tribunal  Calificador  durante  el  desarrollo  del  proceso  selectivo  tuviera
conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los  aspirantes  carece  de  la  capacidad
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será
evacuado en el  plazo máximo de diez días  naturales y tendrá carácter determinante para
resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al  interesado,  al  objeto  de  que  pueda
formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por
el  órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando  condicionadamente  en  el
proceso selectivo.
5.12. Los  Tribunales  Calificadores  podrán  proceder  a  descalificar  a  los  participantes,
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la
convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.
5.13. Contra las resoluciones adoptadas por  los  Tribunales,  podrá interponerse  recurso de
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin
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que  suponga  la  suspensión,  pudiéndose  presentar  los  mismos  a  través  de  los  medios
habilitados y permitidos por la Ley.
Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la
publicación  en  tablón  de  Edictos  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es),  de  la  puntuación  obtenida  de  las  personas
aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas
en el Registro General de manera presencial o de forma telemática en virtud de lo establecido
en el Art. 16 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas. 
Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas
por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por
el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en tablón de
Edictos  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es), sirviendo dicha publicación de notificación a todos
los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto
a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.
6.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas bases
6.2. El  sistema de selección será,  de conformidad con el  Art.  61.6 y 7 del  TREBEP,  el  de
concurso  puesto  que  quedan  incluidas  aquellas  plazas  que,  reuniendo  los  requisitos
establecidos para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de
enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.  Sistema selectivo  excepcional  de  estabilización del  empleo  temporal  de larga
duración: concurso de méritos.
7.1. El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente
acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el baremo detallado
a continuación.
Teniendo en cuenta  que el  objetivo  de  los  procesos  selectivos  de  carácter  excepcional  de
estabilización  del  empleo  temporal  de  la  Ley  20/2021  es  reducir  la  temporalidad  de  los
empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, la valoración máxima será de 100
puntos.
En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  de  participación  o  no
acreditados documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el
número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada
convocatoria.
7.2. El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta Administración Local cómo en
otras Administraciones Públicas, así como el resto de méritos que se tengan en cuenta en su
caso habrá de ser aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al correspondiente
proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la publicación en el B.O.E.
7.3. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso se valorarán de
forma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las
puntuaciones en base a los méritos valorables.
En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá atendiendo
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en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional, en
segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.
7.4. Criterios de baremación: 
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase de concurso los siguientes méritos,
de acuerdo con el baremo que se indica:
1. Experiencia profesional:  que supondrán el 60% de la puntuación: Máximo 60 Puntos. 

En la experiencia profesional si hubiera periodos en los que coincidan diferentes 
experiencias (que se solapen) sólo se valorará la de mayor puntuación no teniéndose en 
cuenta la de menor valor. 

- Por  cada  mes  contratado  como personal  laboral  o  funcionario  interino  con  jornada
parcial  o  completa,  como  Técnico  de  urbanismo  Municipal  o  Arquitecto  Técnico  en
Administración Local: 0.80 puntos por mes contratado. 

- Por cada mes contratado como personal laboral o funcionario interino con categoría de
Técnico  de  urbanismo  o  Arquitecto  Técnico  /Titulado  Medio  en  otra  administración
diferente a la local: 0.40 puntos por mes contratado.

- Por  servicios  de  asesoramiento  mediante  contrato  administrativo,  en Administración
Local como Técnico de Urbanismo o Arquitecto Técnico: 0.20 puntos por mes prestado.

- Por cada mes contratado en categoría y funciones de Técnico de Urbanismo o Arquitecto
Técnico en empresa privada: 0.15 puntos por mes contratado.

2. Méritos académicos:  que supondrán el  40% de la valoración de la fase de concurso:
Máximo 40 Puntos.
Se atenderá valorándose del siguiente modo:

- Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para
el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría correspondiente 5 puntos por cada una. 

- Únicamente  se  valorarán  acciones  formativas,  debidamente  acreditadas  que  versen
sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  propias  del  puesto
convocado,  impartidos  por  Centros  de  carácter  oficiales  y  demás  Administraciones
Públicas,  y centros  acogidos al  Plan de  Formación continua de las  Administraciones
Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier otro organismo
siempre que hayan sido oficialmente  reconocidos y  homologados por  un organismo
público, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, 0.035 puntos/hora 

o Prevención. 
o Contratación. 
o Urbanismo. 
o Procedimiento Administrativo. 

8. Desarrollo del proceso selectivo y lista de personas seleccionadas y Resolución
del proceso selectivo y lista de aprobados.

8.1 El proceso selectivo consistirá en la valoración de los méritos aportados por las personas
aspirantes, con los criterios específicos de valoración y las puntuaciones que se indican en las
bases.
En caso de empate primará el candidato/a de mayor experiencia en el Ayto. de Llanos del
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Caudillo. Si el empate persistiera se elegirá al candidato/a con mayor formación académica, sin
tener en cuenta el límite máximo de puntuación en dichos apartados. 

8.2 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de personas
aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de
identidad  -en  la  forma  prevista  legalmente  para  la  protección  de  los  datos  de  carácter
personal-, así como las notas del proceso selectivo, al órgano competente para la resolución
del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  este  Ayuntamiento  así  como  en  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir  del
siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Las
reclamaciones  deberán  presentarse  por  escrito,  dirigidas  al  Alcalde,  a  través  del  Registro
Electrónico preferiblemente.
8.3 Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de los
méritos del concurso en el mismo sitio web. El Tribunal no podrá proponer un número superior
de  personas  aspirantes  al  de  plazas  convocadas.  No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el
Tribunal haya propuesto el  nombramiento de igual  número de aspirantes que el  de plazas
convocadas,  y  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan
renuncias de las personas aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada
por las personas aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible contratación.
8.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de que
alguna  de  las  personas  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos  exigidos  en  la
presente  convocatoria,  deberá  excluirle,  comunicándole  asimismo  las  inexactitudes  o
falsedades  formuladas  en  la  solicitud  de  admisión  al  proceso  selectivo,  a  los  efectos
procedentes.
8.5. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de
los actos del  Tribunal  dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el  desarrollo de su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera pública la relación definitiva de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en el
Boletín Oficial de la Provincia, las personas aspirantes propuestas aportarán los documentos
que a continuación se relacionan:
a) Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En
el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
b)  Declaración  jurada  de  no  estar  desempeñando  ningún  puesto  o  actividad  en  el  sector
público, ni de realizar actividad privada incompatible.
c)Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala,
subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario/personal  laboral  fijo  en  el  que  hubiese  sido

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.portaldetransparenciamunicipal.es/ciudadreal/llanosdelcaudillo/se-sedeElectronicaN página 25

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: W
E

M
T

X
qi

g9
S

w
g6

h8
qy

bz
/

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

rio
-I

nt
er

ve
nt

or
 F

er
na

nd
o 

C
an

ta
do

r 
R

od
rí

gu
ez

 e
l 0

5/
12

/2
02

2 
15

:1
3:

31
F

irm
ad

o 
po

r 
S

R
. A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 A

nd
ré

s 
A

nt
on

io
 A

rr
oy

o 
V

al
ve

rd
e 

el
 0

5/
12

/2
02

2 
16

:0
6:

47
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
4 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

25
 d

e 
44
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separado o  inhabilitado.  Los  nacionales  de  otros  Estados  deberán acreditar  igualmente  no
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no
podrán  ser  contratados  como  funcionario,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin
perjuicio  de  la  responsabilidad  en  la  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus
solicitudes de participación.

10. Contratación de funcionario de carrera.
10.1. Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  funcionario  de  carrera,  las
personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos,  serán  nombrados  funcionarios  de  carrera  mediante  resolución  del  señor  Alcalde-
Presidente, la cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino
adjudicado.
La  toma  de  posesión  de  los  aspirantes  que  hubiesen  superado  el  proceso  selectivo  se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento
como funcionarios de carrera en el BOP de Ciudad Real.

11. - Incompatibilidades. 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos al cumplimiento de las prescripciones contenidas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

12.- Incidencias.
12.1.- El órgano de selección quedarán facultados para resolver las dudas que surjan durante
el proceso selectivo adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en estas bases.

13.- Vinculación de las bases 
13.1. -  Las presentes bases vinculan al  Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes
participen en los procesos selectivos de las convocatorias específicas en cuya aprobación se
determine que son de aplicación las presentes bases. 
13.2.- Tanto las bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la
actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos,
plazos  y  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

14. - Impugnación. 
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso  de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, a partir del
día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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15.- Régimen Jurídico.
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; la Ley 4/2011, de
10 de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  el  texto  refundido  de  la  Ley  del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios  Civiles de la Administración General  del  Estado aprobado por el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781 / 1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del  Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo,  en el  caso de procesos
selectivos de personal funcionarios de carrera.

16.- Protección de datos.
El  Ayuntamiento de Llanos del  Caudillo,  como responsable del  tratamiento,  le informa que
tratamos  los  datos  de  carácter  personal  facilitados  por  usted  para  realizar  la  gestión  del
proceso de selección de personal que regulan estas Bases. 
Los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos son dpd@asesor10.com.
El Ayuntamiento de Llanos del Caudillo garantiza en todo momento el pleno cumplimiento de
las obligaciones dispuestas por la normativa de protección de datos, así como las medidas
descritas  en  el  Esquema  Nacional  de  Seguridad,  y  por  cualquier  otra  norma  o  Ley  que
complemente la anterior. 
No se cederán los datos personales a ningún tercero sin una base jurídica que legitime este
tratamiento. 
Los  datos  personales  serán  tratados  de  forma  activa  mientras  persista  la  relación  y  se
mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones y responsabilidades
aplicables.
Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como
otros  derechos,  que  puede  ejercer  dirigiéndose  a  la  dirección  del  Ayuntamiento  en  Pza.
Constitución, 1. CP 13220 Llanos del Caudillo (Ciudad Real) bien a la siguiente dirección de
correo  electrónico  info@ayuntamientodellanosdelcaudillo.es.  Puede  acceder  a  más  información
adicional  en  la  política  de  privacidad  de  la  página  web
http://www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es/. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que
sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales.

17 Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano
que aprobó las Bases en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día  siguiente al  de  su
publicación  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de  Ciudad  Real,  o  bien  interponer
directamente  recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados
igualmente desde el día siguiente al de dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de
la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Disposición final. Entrada en vigor.
Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO I: SOLICITUD.

Datos del Aspirante:

Nombre y Apellidos: DNI/NIE:

Dirección: Localidad:

Provincia: Telf. e-mail:

DECLARO
PRIMERO: Que solicito la admisión en el proceso selectivo de la siguiente plaza convocada por
Oferta de Empleo Público extraordinaria del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo:

FUNCIONARIO
CARRERA

Nº GRUPO ESCALA PROCESO

TÉCNICO URBANISMO 1 A2 URBANISMO CONCURSO

SEGUNDO: Que cumplo los requisitos a fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.
TERCERO: Que conozco las bases reguladoras, aceptándolas mediante la presente solicitud.
CUARTO: Que presento además la siguiente documentación (marque x cuando proceda):

Resguardo acreditativo del pago de la tasa

Y para su constancia y efectos, firmo la presente en:
____________________________ a _______ de  ________ de 202__ .

Fdo.: __________________________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Anexo II

Declaración responsable

Yo, D./Dª. __________________________________________________________ , con

DNI  __________________, con domicilio a efectos de notificación _______________ 

______________________________, teléfono de contacto  _____________________ y correo 

electrónico _______________________________________________________

Declaro:

1.  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier  Administración

Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en:

 

_____________________________ a ____ de____________ de 202___.

Firmado: __________________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un

fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y

seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la

citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (Plaza Constitución 1, Llanos del Caudillo 13220) para ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia

«Protección de datos».

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.-  APROBACIÓN  BASES  PEÓN  SERVICIOS  MÚLTIPLES,  PROCESO  ESTABILIZACIÓN
EMPLEO TEMPORAL

Habiendo sido  aprobada mediante Resolución  de la  Alcaldía  de fecha 25/05/2022 la  oferta  de empleo
público extraordinaria de este Ayuntamiento, publicada en el BOP  nº 102, del viernes, 27 de mayo de 2022,
La Junta de Gobierno Local,  por la unanimidad de sus miembros aprueba las bases de dicho proceso
selectivo  en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir, 1 plaza de personal
laboral fijo, a jornada  completa, de Peón, categoría operario servicios múltiples para el Ayuntamiento de
Llanos del Caudillo (Ciudad Real), mediante sistema de concurso.

Se adjuntan como ANEXO a la presente resolución, las bases que regirán la convocatoria del  proceso
selectivo de estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento para la plaza descrita anteriormente

ANEXO
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE PEÓN, COMO PERSONAL
LABORAL FIJO, DE ESTE AYUNTAMIENTO DE LLANOS DEL CAUDILLO (CIUDAD REAL)
DENTRO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

1. Objeto de las presentes bases.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, determinar las bases del proceso selectivo para
cubrir en régimen de personal laboral fijo a jornada completa una plaza de peón, mediante
procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal dentro del marco general
de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de estabilización conforme a lo
previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.

PERSONAL 
LABORAL

CATEGORIA Nº  DE
PLAZAS

PROCESO

PEÓN OPERARIO
SERVICIOS
MÚLTIPLES

1 Concurso

1.2. Normativa  aplicable:  Los  procesos  selectivos  se  regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  Vigentes  en
Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la  Función  Pública (LMRFP);  el  Real  Decreto 364/1995,  de  10 de marzo,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  (RGI);  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (LPACAP);  la  Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (LRJSP);  y  demás
disposiciones que resulten de aplicación.
Las presentes bases vincularán a la Administración, a los Tribunales que han de juzgar las
pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con
sujeción  estricta  a  las  normas  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la  admisión a  la  realización  de las  pruebas  selectivas,  será necesario  reunir  los
siguientes requisitos, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de
participación:
a)  Tener la nacionalidad española,  sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 39 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
b) Capacidad: funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa,
salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio
de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante
sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto
en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público. 
e) Estar en posesión del graduado en ESO, o graduado en EGB, o equivalente, antes de la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley
53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas.
g) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas 
propias del
puesto de trabajo.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de finalización
del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  participación,  y  mantenerse  durante  todo  el
proceso selectivo. 

3. Solicitudes de participación.

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimentar el
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá
a disposición de las personas interesadas en el Ayuntamiento de Llanos del Caudillo sito en la
Plaza de la Constitución nº 1, 13220, Llanos del Caudillo (Ciudad Real)
3.2. Las instancias se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación, y se presentarán en el
Registro General o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 16 de
la LPACAP.
3.3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. 
Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.
3.4. Documentos a adjuntar:  Para ser admitido y,  en su caso, tomar parte en las pruebas
selectivas  correspondientes,  las  personas  aspirantes  manifestarán  en  sus  solicitudes  de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su
presentación, por los siguientes documentos:

- Modelo especifico de instancia (Anexo I de las presentes bases). 
- Copia del DNI. o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo

de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.
- Copia del título exigido en la presente convocatoria o de la justificación acreditativa de

haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para su obtención. En caso de
titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  entregará  fotocopia  de  la  credencial  que
acredite la homologación que corresponda.

- Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.
- Resguardo acreditativo del pago de la tasa de derechos de participación de procesos

selectivos  vigente  para  este  Ayuntamiento  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. La presentación fuera de dicho plazo, producirá la exclusión
de la persona solicitante, no siendo un requisito subsanable.

- Informe de Vida Laboral reciente.
- Declaración responsable.

3.5 La tasa a satisfacer por derechos de examen será la que establece la ordenanza municipal
al respecto en el periodo de solicitud. Deberá ingresarse en la cuenta número ES09 3190 2022
9123 7281 1220 de GLOBALCAJA, consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o
fotocopia necesariamente deberá acompañarse a la solicitud, el nombre del interesado, y la
denominación de la plaza a la que se concurre, ejm: PEONnombreapellidoapellido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará Resolución,
en el plazo máximo de 1 mes desde la fecha de finalización de la presentación de solicitudes
de participación, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas,
así como las causas de su exclusión, en su caso. 
La Resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de Edictos  de  este
Ayuntamiento y en la su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).
4.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas
listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia para que aleguen
y presenten la documentación que a su derecho convenga.
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión,
serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.
La  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  se  considerará
automáticamente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones. 
Las reclamaciones que se presenten se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a
contar desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva
resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

4.3. Finalizado  el  plazo  de  subsanación  se  dictará  resolución  por  parte  de  la  Alcaldía-
Presidencia, declarando aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que
se publicará en el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de Edictos de este Ayuntamiento y
en la su página web (www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Asimismo,  en dicha Resolución se hará constar  el  lugar,  fecha y hora de realización de la
baremación del concurso, así como la composición del Tribunal calificador.

5. Tribunal Calificador.
5.1.  La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano
competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la relación
provisional  de  personas  admitidas.  Este  plazo podrá  ser  prorrogado por  una  sola  vez,  por
causas justificadas y previa resolución motivada.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior
a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  estarán
comprendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, que será el
Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo
de tres Vocales, personal funcionario de carrera o personal laboral fijo.
5.2. No  podrán  formar  parte  de  los  Tribunales  Calificadores  el  personal  de  elección  o
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
5.3. La  composición  del  Tribunal  Calificador  será  predominantemente  técnica.  Todos  sus
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de
las plazas convocadas.
La pertenencia  a  los  Tribunales  Calificadores  será siempre a título  individual,  no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
5.4. El  procedimiento  de  actuación  de  los  Tribunales  Calificadores  se  ajustará  en  todo
momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.
5.5. Los  Tribunales  Calificadores  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
5.6. Abstención  y  recusación:  Los  miembros  de  los  Tribunales  Calificadores,  los  asesores
especialistas y el  personal  auxiliar  deberán abstenerse de formar parte del  mismo cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes
podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los
artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes  a  pruebas  selectivas  de  acceso  a  la  misma  o  equivalente  categoría  a  la  que
corresponden  las  plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con
centros  de  preparación  de  opositores  de  la  categoría  a  la  que  pertenezcan  las  plazas
convocadas.
En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los miembros de
este  declaración  formal  de  no  hallarse  incursos  en  estas  circunstancias.  Esta  declaración
deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar
que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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5.7. Asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón de la especialidad del proceso selectivo
o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las
pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración
que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal Calificador.
5.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.
En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no
designe a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados
previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden
establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último
lugar el Presidente.
5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante,
sin  perjuicio  de  que  los  mismos  puedan  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecidos  en la  legislación  correspondiente  y  de  que proceda,  en su  caso,  ejercitar  las
facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por  las irregularidades.  Los Tribunales  continuarán
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.
5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán
todas  las  dudas  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  y
adoptarán  los  acuerdos  que  garanticen  el  buen  orden  del  proceso  en  lo  no  previsto
expresamente  por  aquéllas.  Las  incidencias  que  puedan  surgir  respecto  a  la  admisión  de
aspirantes  en  las  sesiones  de  celebración  de  exámenes  serán  resueltas  por  el  Tribunal
Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.
A dichos efectos,  los Tribunales Calificadores podrán requerir  a los aspirantes,  en cualquier
momento  del  proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos,  el Tribunal,  previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por la persona aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha
resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Asimismo,  si  el  Tribunal  Calificador  durante  el  desarrollo  del  proceso  selectivo  tuviera
conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los  aspirantes  carece  de  la  capacidad
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será
evacuado en el  plazo máximo de diez días  naturales y tendrá carácter determinante para
resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al  interesado,  al  objeto  de  que  pueda
formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por
el  órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando  condicionadamente  en  el
proceso selectivo.
5.12. Los  Tribunales  Calificadores  podrán  proceder  a  descalificar  a  los  participantes,
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la
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convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.
5.13. Contra las resoluciones adoptadas por  los  Tribunales,  podrá interponerse  recurso de
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin
que  suponga  la  suspensión,  pudiéndose  presentar  los  mismos  a  través  de  los  medios
habilitados y permitidos por la Ley.
Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la
publicación  en  tablón  de  Edictos  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es),  de  la  puntuación  obtenida  de  las  personas
aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas
en el Registro General de manera presencial o de forma telemática en virtud de lo establecido
en el Art. 16 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas. 
Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas
por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por
el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en tablón de
Edictos  de  este  Ayuntamiento  y  en  la  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es), sirviendo dicha publicación de notificación a todos
los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto
a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.
6.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas bases
6.2. El  sistema de selección será,  de conformidad con el  Art.  61.6 y 7 del  TREBEP,  el  de
concurso  puesto  que  quedan  incluidas  aquellas  plazas  que,  reuniendo  los  requisitos
establecidos para estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de
enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.  Sistema selectivo  excepcional  de  estabilización del  empleo  temporal  de larga
duración: concurso de méritos.
7.1. El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente
acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el baremo detallado
a continuación.
Teniendo en cuenta  que el  objetivo  de  los  procesos  selectivos  de  carácter  excepcional  de
estabilización  del  empleo  temporal  de  la  Ley  20/2021  es  reducir  la  temporalidad  de  los
empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, la valoración máxima será de 100
puntos.
En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  de  participación  o  no
acreditados documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el
número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada
convocatoria.
7.2. El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta Administración Local como en
otras Administraciones Públicas, así como el resto de méritos que se tengan en cuenta en su
caso habrá de ser aportado durante el plazo de presentación de solicitudes al correspondiente
proceso selectivo.
7.3. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso se valorarán de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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forma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las
puntuaciones en base a los méritos valorables.
7.4. Criterios de baremación: 
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase de concurso los siguientes méritos,
de acuerdo con el baremo que se indica:
1. Experiencia profesional: la valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos:

a)- Por cada mes contratado de servicios prestados como personal funcionario o laboral
con la categoría de Peón en el Excmo. Ayuntamiento de Llanos del Caudillo ………… 0,40
puntos/mes.
b)- Por cada mes contratado de servicios prestados como personal funcionario o laboral
con  la  categoría  de  Peón  en  el  resto  de  la  Administración  Local,  Autonómica  o
Estatal…………0,30 puntos/mes.
c)-  Por  cada  mes  contratado  en  otras  empresas  con  funciones  del  puesto
convocado…..0,20 puntos/mes.

2.  Cursos  de  formación  y  perfeccionamiento: Únicamente  se  valorarán  acciones
formativas,  debidamente acreditadas que versen sobre  materias directamente relacionadas
con las funciones propias del puesto convocado, impartidos por Centros de carácter oficiales y
demás Administraciones Públicas,  y centros acogidos al  Plan de Formación continua de las
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales, o bien por cualquier otro
organismo siempre que hayan sido oficialmente reconocidos y homologados por un organismo
público,  y  que  se  acrediten  mediante  título,  certificado  o  diploma,  hasta  el  máximo  de
puntuación establecido de 40 puntos.
Se atenderá valorándose del siguiente modo:

o Por carné o acreditación profesional 10 puntos por cada una. 
p Por cursos de perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones propias

del puesto de trabajo (máximo 24 puntos):
p.a Cursos de menos de 10 horas, 2 puntos cada uno.
p.b Cursos entre 11 y 20 horas, 4 puntos cada uno.
p.c Cursos entre 21 y 30 horas, 6 puntos cada uno.
p.d Cursos de más de 30 horas, 8 puntos cada uno.

8. Desarrollo del proceso selectivo y lista de personas seleccionadas y Resolución
del proceso selectivo y lista de aprobados.

8.1 El proceso selectivo consistirá en la valoración de los méritos aportados por las personas
aspirantes, con los criterios específicos de valoración y las puntuaciones que se indican en las
bases.
En caso de empate primara el candidato/a de mayor experiencia en el Ayto. de Llanos del
Caudillo. Si el empate persistiera se elegirá al candidato/a con mayor formación académica, sin
tener en cuenta el límite máximo de puntuación en dichos apartados. 

8.2 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de personas
aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de
identidad  -en  la  forma  prevista  legalmente  para  la  protección  de  los  datos  de  carácter
personal-, así como las notas del proceso selectivo, al órgano competente para la resolución
del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  este  Ayuntamiento  así  como  en  su  página  web
(www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir  del
siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Las
reclamaciones  deberán  presentarse  por  escrito,  dirigidas  al  Alcalde,  a  través  del  Registro
Electrónico preferiblemente.
8.3 Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de los
méritos del concurso en el mismo sitio web. El Tribunal no podrá proponer un número superior
de  personas  aspirantes  al  de  plazas  convocadas.  No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el
Tribunal haya propuesto el  nombramiento de igual  número de aspirantes que el  de plazas
convocadas,  y  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan
renuncias de las personas aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada
por las personas aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible contratación, en
el caso de personal laboral fijo.
8.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de que
alguna  de  las  personas  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos  exigidos  en  la
presente  convocatoria,  deberá  excluirle,  comunicándole  asimismo  las  inexactitudes  o
falsedades  formuladas  en  la  solicitud  de  admisión  al  proceso  selectivo,  a  los  efectos
procedentes.
8.5. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de
los actos del  Tribunal  dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el  desarrollo de su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera pública la relación definitiva de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en el
Boletín Oficial de la Provincia, las personas aspirantes propuestas aportarán los documentos
que a continuación se relacionan:
a) Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En
el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  aportar  la  documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala,
subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario/personal  laboral  fijo  en  el  que  hubiese  sido
separado o  inhabilitado.  Los  nacionales  de  otros  Estados  deberán acreditar  igualmente  no
hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
c) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no
podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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10. Contratación de personal laboral fijo.
10.1. Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  personal  laboral  fijo,  las
personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos,  serán  contratados  como  personal  laboral  fijo  previa  resolución  del  Sr.  Alcalde-
Presidente que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del  destino
adjudicado.
10.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia resolverá la
contratación. Las personas aspirantes seleccionadas deberán formalizar su contrato en el plazo
máximo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  fecha  de  la  notificación  de  la  resolución  de
contratación.
10.3. El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa justificada
decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido.

11. - Incompatibilidades. 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos al cumplimiento de las prescripciones contenidas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
12.- Incidencias.
12.1.- El órgano de selección quedarán facultados para resolver las dudas que surjan durante
el proceso selectivo adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en estas bases.

13.- Vinculación de las bases 
13.1. -  Las presentes bases vinculan al  Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes
participen en los procesos selectivos de las convocatorias específicas en cuya aprobación se
determine que son de aplicación las presentes bases. 
13.2.- Tanto las bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la
actuación del órgano de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos,
plazos  y  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

14. - Impugnación. 
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso  de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, a partir del
día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

15.- Régimen Jurídico.
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; la Ley 4/2011, de
10 de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  el  texto  refundido  de  la  Ley  del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios  Civiles de la Administración General  del  Estado aprobado por el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781 / 1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del  Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo,  en el  caso de procesos
selectivos de personal laboral fijo.

16.- Protección de datos.
El  Ayuntamiento de Llanos del  Caudillo,  como responsable del  tratamiento,  le informa que
tratamos  los  datos  de  carácter  personal  facilitados  por  usted  para  realizar  la  gestión  del
proceso de selección de personal que regulan estas Bases. 
Los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos son dpd@asesor10.com.
El Ayuntamiento de Llanos del Caudillo garantiza en todo momento el pleno cumplimiento de
las obligaciones dispuestas por la normativa de protección de datos, así como las medidas
descritas  en  el  Esquema  Nacional  de  Seguridad,  y  por  cualquier  otra  norma  o  Ley  que
complemente la anterior. 
No se cederán los datos personales a ningún tercero sin una base jurídica que legitime este
tratamiento. 
Los  datos  personales  serán  tratados  de  forma  activa  mientras  persista  la  relación  y  se
mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones y responsabilidades
aplicables.
Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como
otros  derechos,  que  puede  ejercer  dirigiéndose  a  la  dirección  del  Ayuntamiento  en  Pza.
Constitución, 1. CP 13220 Llanos del Caudillo (Ciudad Real) bien a la siguiente dirección de
correo  electrónico  info@ayuntamientodellanosdelcaudillo.es.  Puede  acceder  a  más  información
adicional  en  la  política  de  privacidad  de  la  página  web
http://www.ayuntamientodellanosdelcaudillo.es/. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que
sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales.

17 Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano
que aprobó las Bases en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día  siguiente al  de  su
publicación  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de  Ciudad  Real,  o  bien  interponer
directamente  recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados
igualmente desde el día siguiente al de dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de
la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición,
se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Disposición final. Entrada en vigor.
Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ANEXO I: SOLICITUD.

Datos del Aspirante:
Nombre y Apellidos: DNI/NIE:

Dirección: Localidad:

Provincia: Telf. e-mail:

DECLARO
PRIMERO: Que solicito la admisión en el proceso selectivo de la siguiente plaza convocada por
Oferta de Empleo Público extraordinaria del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo:

PERSONAL
LABORAL

Nº CATEGORIA PROCESO

PEÓN 1 Operario de servicios Concurso 

SEGUNDO: Que cumplo los requisitos a fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes.
TERCERO: Que conozco las bases reguladoras, aceptándolas mediante la presente solicitud.
CUARTO: Que presento además la siguiente documentación (marque x cuando proceda):

Resguardo acreditativo del pago de la tasa

Y para su constancia y efectos, firmo la presente en:
____________________________ a _______ de  ________ de 202__ .

Fdo.: __________________________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II
Declaración responsable
Yo, D./Dª. __________________________________________________________ , con
DNI   __________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  _______________
______________________________, teléfono de contacto  _____________________ y correo electrónico
_______________________________________________________

Declaro:
1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.
2.  Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes.
Y para que así conste, firmo el presente en:
 

_____________________________ a ____ de____________ de 202___.

Firmado: __________________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su
tratamiento, en un fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de
control  y  mejora  de  los  procedimientos  de  gestión,  comprobación  y  seguimiento
correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de
que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito a este
Ayuntamiento (Plaza Constitución 1, Llanos del Caudillo 13220) para ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos,  con prueba fehaciente de la
identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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7.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. la Presidencia si alguno de los Sres. Concejales desea someter a la
consideración de la Junta de Gobierno alguna cuestión de urgencia en el marco de lo dispuesto en el art. 83
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas
concordantes, no se somete a la Junta de Gobierno ninguna cuestión de tal naturaleza.

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto el turno de ruegos y preguntas, no se produjeron.

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Alcaldía-Presidencia levanta la sesión
siendo las 14:06 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, en la fecha
indicada  al  margen,  extiendo  la  presente  acta  en  ejercicio  de  las  funciones  de  fe  pública  que  tengo
atribuidas como titular de la Secretaría de la Corporación. 

         Vº Bº 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA
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